
“Sedición de soldados nacionales en 1857” 
El expediente aborda un juicio iniciado en contra de Miguel Riesgo, Manuel 
Gallardo, Ramón Tapia y otros, acusados de sedición y motín por los hechos 
ocurridos el 24 de mayo de 1857. En esa fecha, un grupo armado de 
aproximadamente 10 a 12 personas, liderado por Ramón Tapia, realizó un 
pronunciamiento contra el capitán Jesús María Martínez, quien ejercía como 
jefe de la Guardia Nacional de la Villa de Horcasitas.   
El motín comenzó con una reunión en la casa de D. Ignacio Riesgo, donde los 
implicados, armados, desconocieron públicamente la autoridad del capitán 
Martínez. Ramón Tapia tomó un papel destacado al presentarse en la puerta del 
cuartel y persuadir a los soldados presentes para que desobedecieran al capitán. 
Posteriormente, el grupo salió ruidosamente por las calles, generando alboroto y 
reforzando su postura rebelde.  
El documento describe a los implicados como “soldados descarriados del orden” 
que, al ignorar la autoridad establecida, alteraron la paz pública. Estos actos 
constituyen un ejemplo en el contexto de inestabilidad política en Sonora de 
mediados del siglo XIX. 
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